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  De la revisión del expediente, encuentra el despacho que los oficios 

elaborados en virtud de lo dispuesto en auto del 27 de julio de 2020 no se libraron de 

acuerdo a lo ordenado, razón por la que se llama la atención a la secretaria del juzgado 

para que elabore nuevamente las comunicaciones requeridas pero en los mismos 

términos del proveído en mención, esto es, que se ajusten al sentido de la decisión 

judicial proferida. 

 

                    Efectuado lo anterior, secretaría impártales el trámite correspondiente.  

 

                    Por otra parte, como quiera que el demandante no cumplió lo ordenado 

en el inciso primero del auto de fecha 27 de julio de 2020, se tendrá por desistida la 

prueba pericial que aportó el interesado para identificar plenamente el predio a 

usucapir; misma que además no fue solicitada en la oportunidad procesal respectiva 

ni decretada en auto del 28 de enero de 2019 (numeral 1º del art. 317 de la Ley 1564 

de 2012). 

 

                     Una vez militen las respuestas de las entidades, se fijará fecha y hora 

para llevar a cabo la inspección judicial sobre el predio y, continuar la audiencia del 

art, 375 del C. G del P.  

                      

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                               
jvr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


